
Información General 
 
Esta es la alternativa en dólares para los que viajan dentro o fuera de 
Costa Rica en calidad de turista, estudiante o ejecutivo, brinda 
protección las 24 horas del día  y la máxima duración de cada viaje es 
de 26 semanas. 
 
Coberturas 
 
Este seguro ofrece cobertura en caso de: 
• Muerte accidental  
• Incapacidad permanente  accidental  
• Repatriación de cadáver   
• Gastos médicos por accidente o enfermedades agudas 
 
Le ofrecemos una opción individual, colectiva y familiar.  
 
Además seis opciones de aseguramiento:  
$ 25 mil, $50 mil, $75 mil, $100 mil, $150 mil y $ 200 mil.  
 
El monto que usted deberá pagar depende de la duración del viaje, 
edad del asegurado, de la modalidad que elija y del monto asegurado 
que escoja. 
 
Tome en  cuenta que la edad máxima es de 70 años, no obstante, 
también lo pueden  adquirir personas mayores de 70 años hasta los 80, 
con un recargo de un  27%  sobre la prima. 
 
Para la familia con dos o más miembros se ofrece un 5% de descuento 
sobre la prima. 
 
La participación del asegurado  en el reclamo será de un 10%  del total 
de gastos cubiertos en la cobertura de Gastos Médicos con un mínimo 
de US$50 por cada accidente o enfermedad. 
 
Procedimiento para reclamos 
 
Para tramitar el reclamo, según la cobertura que corresponda, debe 
presentar: 
 
Gastos Médicos 
• Constancia del médico (diagnóstico, tratamiento, procedimiento 
quirúrgico, fechas, costos)  
• Recetas médicas en el caso de medicamentos y prescripciones 
médicas exámenes de laboratorio, ultrasonido, rayos x, resonancias, etc.  
• Facturas originales canceladas 
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Muerte Accidental 
• Certificado emitido por el Registro Civil (tomo, folio, asiento, causa 
de defunción)  
• Solicitud de indemnización por parte del beneficiario.  
• Fotocopia de las cédulas (asegurado y beneficiario).  
• Sumaria. 
  
Repatriación de Restos Mortales 
• Facturas originales  
• Solicitud de  indemnización por parte del beneficiario  
  
Incapacidad Total y Permanente 
• Certificación médica indicando el % de incapacidad.  
• Solicitud de indemnización por parte del asegurado. 
 
Costos 
 
TABLA 
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